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Teniendo presente también que la lucha contra la desertificación puede contribuir al logro de los
objetivos de la Convención sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático y otras convenciones ambientales,

Estimando que las estrategias para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la
sequía tendrán la máxima eficacia si se basan en una observación sistemática adecuada y en
conocimientos científicos rigurosos y si están sujetas a una evaluación continua,

Reconociendo la urgente necesidad de mejorar la eficiencia y la coordinación de la cooperación
internacional para facilitar la aplicación de los planes y las prioridades nacionales,

Decididas a adoptar las medidas adecuadas para luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía en beneficio de las generaciones presentes y futuras,

Han convenido en lo siguiente:





PARTE I
INTRODUCCIÓN

Artículo 1
Términos utilizados




A los efectos de la presente Convención:


(a) por “desertificación” se entiende la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las actividades humanas;

(b) por “lucha contra la desertificación” se entiende las actividades que forman parte de un aprovechamiento integrado de la tierra de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas para el desarrollo sostenible y que tienen por objeto:

		la prevención o la reducción de la degradación de las tierras,
	la rehabilitación de tierras parcialmente degradadas, y
	la recuperación de tierras desertificadas;




(c) por “sequía” se entiende el fenómeno que se produce naturalmente cuando las lluvias han sido considerablemente inferiores a los niveles normales registrados, causando un agudo desequilibrio hídrico que perjudica los sistemas de producción de recursos de tierras;

(d) por “mitigación de los efectos de la sequía” se entiende las actividades relativas al pronóstico de la sequía y encaminadas a reducir la vulnerabilidad de la sociedad y de los sistemas naturales a la sequía en cuanto se relaciona con la lucha contra la desertificación;
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